
  

  

Guayaquil, 01 de Julio del 2015 

Señora Doña 

Martha Coka Castelo de Begué | 

Ciudad. a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y universal de Socios de la 
Compañía GRUPO COKA C. LTDA., acordó reelegir a usted como Gerente General 
de la compañía por el plazo de cinco años. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos NOVENO y DECIMO CUARTO del 
estatuto social de la compañía, corresponde al Gerente General, a sóla firma ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin limitación alguna. 

GRUPO COKA C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 

día 26 de Octubre de 1995 y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el día 20 de Marzo de 1996. 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

NOTA: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía y declaro que 
me he posesionado en esta misma fecha Guayaquil 01 de Julio del 2015. 
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NUMERO DE REPERTORIO: :32.420 

FECHA DE REPERTORIO: 02/jul1/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón-Guayaquil havinscrito lo siguiente : 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombrámiento de Gerente General, de la Compañía GRUPO COKA 
C.LTDA., a favor de MARTHA COKA CASTELO DE BEGUE, de fojas 

27.133 a 227. 135, Registro y de Nombramientos número 8. 445.— 
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Ab. Pat£icTa Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Guayaquil, 07 de julio de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Y Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
G INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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